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ARTICULO DE OFICIO.
, El Rlt «Mito Señor continúa perfectamenteen sucooyalecencia.

LiRiika nuestra Señora y les «sgurta Infantas, igualmente que SS. A A. RR. 
loa Sermof. Síes» Infanta, siguen sianovcdad en su impoiiante salud.

" Rr<«/. túrrete.

Peñerado JtttRal ánimodelpsincalculableibienes que deben resultar á 
la Monarquía de concentrar la acción administrativay dar un impulso vigo
roso y unifórme^ iodos los ramos dé .la riqueza pública, cuidando í la vezde 
la meidra'dé las costumbres pcw inedia del trabajo7 la ocupación, del asilo, 
del menesteroso, j de la mansión, de la débil ó paciente humanidad, y de acuer
do en un iodoeqn la voluntad d*l Rax , mi muy caro y amado Esposo, tuve:
• bien resolver m Real decreto dé, S ¡del actual el establecimiento de .la se-, 
creuría dé Eslado r <W Despacho;del Fomento general del Reino, encar
gándoos por ofrótle la misma fecha su desempeño interino,y que procediese!*, 
inmediatamente fi.su, organización, y. iproponerme sin. la menor demórala 
planta y forma .qué debía tener , y las atr ¡tuiciones y diferentes ramos de su , 
competencia. Habiéndome hecho cargó detenidamente descuento en suconss-, 
cuencia Me habéis expuesto sobre cada uno de los mencionados puntos, de.- 
pues de ésamióar ir meditar con la mayor escrupulosidad y; madurez todos los , 
antecedentesde,ta materia, asi coma lo*, votos de hombres ilustrados que unen,
£ la ciencia y practica dé negocios1», más acrisolada leajtad y constante adbe-, 
síon á las Reales Personas y derechos del Rut , de su esclarecida Dctccnden-, 
cía , y de toda.su. augusta Dinastía, íntimamente persuadida de que el pronto', 
y perfectó aireglo de dicho M|nister¡ó lo reclaman .imperlj>tanwnK la razón 
natural, «ÍOxdeoyJl* conveniencia pública psra ponerrun .lérmino á la lenti- ; 
tud y moroslíá^que sufren infinitó» negocios de la,primera; importancia, á', 
cauta de manéjate por innumerables departamentos sinconszion, sin, enlace,¡ 
sin armonía,.y cansados ellos mismos de las trabas y embarazos que encoca», 
tran i ¿ádá paso para dictar una providencia atinada; y convencida Yopor 61- . 
timo cón u mtyor complacencia de que adoptándose las bases y los' medio*.. 
qiie Me indicado podrá realizarse tan interesante objeto, no splp.ain un .
nuevo aumento de gastos, sino probablemente con Una notable reducción de ' 
los que en el día origina la existencia de diferentes corporaciones y estableci
miento* que habrán de cesar como innecesarios en el momento en que el 
nuevo Ministerio se halle completamente organizado; con pleno conoci
miento .y, aprobación de mi muy'augusto Esposo, y usando de las faculta
des que Me tiene conferidas por su soberano decreto de 6 del mes ante-; 
rio?, he venidoVt» resolver lo siguiente: La secretiria.de Estado y del Des- , 
_,c;Kn Fomento general del Reino constará de ur,.^íret.ir!o de Estado y , 
del Despacho.'igual en categoría, sueldo y funciones á ios demás Mercurios , 
de Estádoy dej Despacho: de un oficial mayor con 500 rs. de sueldo: de dos 
segundos con ÍQ^V de tres terceros cbo 3S3: de cuatro, cuartos con 303: de . 
cinco quintos con 24®: de un oficial archivero con 249; y, de los subalternos,- 
nécóanq*, .asi. follé secretaría como en el archivo, sin perjuicio de aumentar.: 
ó’dismimiií ét núfméro mas adelánte,si la experiencia y utilidad lo aconsejaren. , 
Ibte nuevo Ministerio , lo mismo .que. los ya existente», ve entenderá para el 
desempeñó de sús atribuciones con ,todas las autoridades, cuerpos, oficinas y 
establecimientos, bien sea paira la .instrucción de lo*: expedientes, ó para que 
té' cumplan las ~ «soluciones mbénniri teniendo los intendentes de provincia 
conocimiento de loa mas de lo» hmót que ahora se someten ál cuidado r di
rección' del Ministerio del Fomentó, se entenderá este con ellos, y serió los ge- 
fés dé quiénes',«si.irélga para la ejecución y cumplimiento de las Reala ordena , 
y díspowcioottiue *« expidan por el rnUnrto. Los ¡ntcncentés podrán auxiliar- 
se de las lúea é informa do las junta de administración de sus respectivas 
provincia, de las de pósitos y propia* de lo* pueblo*, de la'de comercio ,;de 
lá soc¡edade*«époÓm¡ca 1 d< 1°* demás cuerpos é institutos que puedan ¡lus
trarlos y (ségjurár f 1 acierto en lo* asuntó* de que se trate, y cumplirán ea*c- . 
tamenteimordenciy resoluciones que se la comumquea por el nuevo Mi-r . 
nitterio- Sérfinsle'Jé incumbencia y,atribución privauva.de la secretariado Es- , 
Udo y dátt Déépadéó del Fomento gencraldcl Reino con arreglo i,sj»:,prin^ 
cípios constrtun»«*: La atad¡st¡¿a general del remo,, y la fijación de limita.,do 1 
la* provincia y'pjícblo* 1'el érregjo de pao* y medidat ,!iconstrucción*con- 
«érvaciÓn de lós catñinai , cabala .puertas mercsnt*s,..Menta y toda,» obra . 
pública* r la néééjteié* intériptx el fomento de U agricultura las casa d* monte ¡ 
y'depósito* détatallo* paires; los vivero* y cria de.gepim#^ «tfwnefcioiiitaio* . 
y exterior i la industria, la arta, oficio» y manufacturas.- los gremios: las 
nueva población* «sublecida ó proyectada mientra gocen de privilegie* • 
cnccúla : la obiós de negó y deeececion de terreo» pantanosos: laaesroon- i 
to: el plaatlb y’conanracion de k* monta y erbúsdas: la roturación» y 
cerramiento de tierra, y U distribución y aprovechamiento de Ir» oe pro» . 
pios, comuna ylnldío*: la miau 7canter» 1 la caaa 7 la peacat la tmuta» >

cion pública: las universidades, colegios, sociedada, academia y escuela de 
primera ensefianxa: la imprenta y periódicos, bien sean del Gobierno ó de 
particulares':Jos correos, poeta_j diligencia: todos los establecimiento» de 
caridad ó de beneficencia: los ayuntamientos y hermandades: la junta y tri
bunales de comercio: la feria y mercados: el ramo de sanidad con sus laza
retos, agua y baños mínenla: los teatros, y toda clase de diversiona y re- 
creos públicos: la policía urbana y rústica, y la de seguridad pública, tanto 
exterior como interior: el juzgado de vagos y mal entretenidos: las cárceles, 
casa de corrección' y presidios: el gobierno económicó y municipal de lo* 
pueblos: el cuidado y administración de sus propios y arbitrios, lo* alistamien
tos , sorteo* y levas pan el Ejército y -Marina con la debida intervención da 
los respectivos Ministerios de ata arma: los conservatorios de arta y de mú
sica; ^finalmente todos lo* de mas objetos, que aunque no se hallen expresa
dos, corresponden ó san arúlogo* á la clases indicada. Asimismo, por conse
cuencia necesaria de la atribuciones que tengo á bien áignar á dicho miáis- ' 
terio, quedarán sujetos á su dependencia, y deberán entenderse con él directa
mente, luego que se publique y circule el presente Real decreto los ramo* y 
atablecimientos siguientes: La conservaduría de monta dentro déla 2S le- 
£ua del contorno de la corte: la conservaduría de monta fuera de la mis
ma 2$ legua: la subdelegaciona marítima de monta de la 20 legua inme
diata 4 la costa, y la demás sujeta en el día á la Marina: la dirección ge
neral de Propios y Arbitrio* del Reino, lo* ayuntamiento* de los pueblos: la ' 
Junta general de comercio, moneda y mina,que actualmente se halla re
fundida en la ala de gobierno del Consejo supremo de Hacienda: la cor
poraciones gremiales: los consulados y junta de comercio: la superinten
dencia .general de casas de misericordia, y la colecturía del fondo pío be*, 
neficial: la superintendencia general de policía: la junta suprema de sani
dad del reino: la dirección 'general de correo*, camino* y cénala: la direc
ción general de pósitos: la dirección general dé minas: la Reala casas da 
moneas del reino: la junta suprema de caballería del reine: la junta de ar
reglo de praidiot: lo* juzgados de rematados: la inspección general de ins
trucción pública: el Real conservatorio de arta: el honrado concejo da 
la metía: el juzgado de imprenta7 librería del reino: la junta de arreglo 
de establecimientos piadosos, y todo* los de ata clase que hasta aquí te en
tendieren en : derechura con alguno de los Ministerio* la Real y suprema 
junta de-caridad de ata cotte: la Real junta superior gubernativa de me
dicina y cirugía: la Ral junta superior gubernativa dé farmacia: el Real 
tribunal del proto-slbeiterato: la Rala academia creada en esta corte y fue
ra de ella: las sociedades económica de todo el reino, y la junta de dama 
unida á la de Madrid: las ¡unta de agravios establecidas en todas las apitala 
de provincia l eí Real conservatorio de música i el Ral colegio de sordo- 
iaudos:el Ral museo de ciencia natural»: la imprenta Ral y la Redacción 
de la Gacet'ai la Real escuela veterinaria: el Ral instituto asturiano: lo* Ra
los archivos de Simancas , Sevilla, Barcelona y Valencia; y por último, to
das las demás corporaciones, establecimientos y'oretpos directivos de la mis
ma ó semejante naturaleaa. Tendreislo entendido , lo circulareis y comunica
reis á quienes corresponda, y dispondréis sin la menor dilación tódo lo nece
sario para su mas pronto y puntual cunipUiniento-=Está rubricado de 1* Real 
mano^sEn Palacio á 9 de Noviembre de I832c=A D. Victoriano de Enci
ma y Piedra.

PARTE NO OFICIAL.
HOT1CIAS EXTRANGERAS.

ITALIA.

Rom¿s 16 de Octubre.
Ei gobierno ha publicado un decreto en virtud del cuil se disminuyen la* 

contribuciones para aligerar asi la cargas que pesaban considerablemente so
bre el pueblo: También se han ejecutado otra varia mejora. La orden por 
la-cual en Octubre de 1831 se habia cerrado la universidad de Bolonia acaba 
de renovarse-por un año. Anta de ayer llegó á:esta ciudad el general Cubie- 
ra desde la de Nápolcs. Se vuelve á hablar del' proyecto de casamiento entre 
el Rey de Nápola y la princesa de Cerdeña. (G.)

IWGLA.TKXX*.

LSndrtt 29 de Octubre.
Consolidado» 84$ en cuenta, 84 al contado. .

La subida de los fondos de Francia y de Holanda en nada ha influido 
sobre los nuestros.

. El sierna último se embarcó en Plimouih con su familia á bordo del 
¿riianniit lady Rusael, que pea á Lisboa, donde se halla su esposo.
____ Se cree que el 3 de Diciembre se disolverá el Parlamento, y que el nue
vo w reunirá «leí 20 al 30 de Enero próximo.



____ Sir Stratflford-Caning ha sido nombrado embajador en San Fetersburgo.
(Ghte.) . *
____ La ratificación del tratado entre la Gran Bretaña y la Francia relativo 4.
las medidas de coerción contra la Holanda acaba, dicen, de llegar á data ca
pital. Este tratado fue expedido de Paris el 23 del que rige: asi pucaj.se'ad-.. 
vierte que el gobierno francés no ha perdido.tiempo en. abreviar esta- deter
minación,que es tan interesante. .(Jurí.): . .' - í . .
____ Es imposible que el Bey Guillermo resista mucho tiempo 4 laxfuerza*.
combinadas-de Francia .¿•Inglaterra. 0-*ae~Monarca -cuenrrcon el appyo «te, 
alguna gran Potencia, ó esta loco. Ahora bien, hasta la presente S. M.'no hit. 
dado en los actos generales de su gobierno ninguna prueba de tener turbada, la 
razón, pues al contrario, ha manifestado gran sagacidad y el mayor anheló 
por el bien de sus vasallos, consiguiendo hasta ahora los mejores resultados del 
sistema de resistencia .y contemporizacioq..que ha. seguido, atiesar de lo mu
cho que la opinión pública lp ha censurado: luego es de toca evidencia que 
el Rey de Holanda ba obrado confórme, á un ¡Ílaní. combinado] con las Poten
cias aliadas: (Cóúrirr.)?' '<■.*' ' • •“ . '
____ El Diario de Nueva-Orleans en el número de 1.® de Setiembre dice que
él-generé!- Motezuma 4 la cabeza de 39-hombres'se ha apoderado dé San luis 
de Potosí despees de una acción muy sangrienta. Los sitiados, que tenían 700 

^hombres y 4 cañones se defendieron con . valor #- y la pérdida'fue dé conside
ración por ambas partes. La ciudad de Vitoria se entregó también después de 
una acción de dos botas en que las tropas del gobierno perdieron 20 ó 3t) horo- 
hrps entre muertos y herido*. (G¡obe.) ...........

552

Manilla SO dt Ó(tubre.
,, 'Cop fecha de ayernos escriben de Arléx lo que sigue:
_ »Continúa habiendo algunas víctimas del cólera. El día 2ó tuvimos 6 ca

sos nuevos.y 2 muertos; el 27 cuatro casos y 3 muertos; el 28 cinco casos 
y tres muertos. De diez, dias 4 esta parte mueren diariamente 2 ó S, y esta 
constancia de la enfermedad no deja de dar, cuidado. El tiempo se mantiene 
pesado,y húmedo, y se supone que esto contribuye á conservar .aqui elgérmen 
del mal. Tememos que. 4 la primavera .m aviven las cautas del mal y toda la 
Pipvenza sea asolada por esta terrible plaga. En Lóndres se creta que la enfer-. 
mrdad habia perdido tu fuerza# y con todo fue trasportada 4.Paria causando 
despugs lqf mayores estragos en toda la Francia. ...

.. »En Alepo ha arrebatado el cólera. 89 turcos, 1200 cristianos de loa que 
habitan; aquel país, y Í00judíos:.ni un solo .europeo há sido acometido de este 
funesto .azote; porque todos han. permanecido encerrados en sus casas cuidando 
de ,n'p abrir ni aun las .ventanas. Este hecho basta para demostrar que el cólera 
es contigioso. (G. del Mediodía.)

- v Parts di TfjoTe'mWt.

. falta de ayer.; Cinco por 1QÓ consolidados 96 fr. 40 «. Empréstito Raal 
de España 79.' Renta perpetua S7|. ..........

¿^Híi .tl EíficiaJor.miUtar que se.publicó el 15 de Octubre se hallan no
ticias muy circuís lanciadas sobre la aiiuasion en que se hallabaél ejército ho
landés.de campaña i principios de Agosto# las cuales deben llamar: tanto mas 
la atención .pública# cuanto que, como es notorio, su redacción es hecha ba
jo la ¡afluencia ¿el ministerio francés por:unos sugetos cuya mayor parte son 
generales empleados por-el orden de cosas,actual.

.. Después de haber calculado, según un viagero ingles testigo ocular, la 
fuerza de las .tropas del. Rey de Holanda, añade el periodista; ”El .viagero in-. 
glcs ha .encontrado 4 todas las tropas de linea én el, mejor, estado; perfecta
mente disciplinadas y vestidas. Los comandantes de los cuerpo* parecen muy 
bien'instruidos;en la ciencia militar: los batallones de la guardia cívica están 
compuestos de hombres.mas robusto* que los qué componen los de línea: to
do* .son de 25 4 40 año* de edad; se hallan bien ejercitados en;el manejo de . 
las armas, y maniobran perfectamente por hacer mucho tiempo, que citan sir
viendo,-Apenas hay compañía en que no ve hallen jóvenes delas.primerts fa
milias; los oficiales respetan i los propietarios y i la aristocracia del pata.

. En todas las clases reina un entusiasmo muy decidido, y cl -Rr* y el Prín
cipe de Qrange son amado* de todos sus vasallos; nuestro viagero se ba con
vencido, completamente de que el ejército holandés se halla en tetada le ha- ■ 
cer frente, d un número.mayor que el dtlosframeses. La artillería aventaja al 
de los demas cuerpos: . los caballos de tiro son. de casta frisona, y . valen mu 
que Jo* de ,1a artülertl inglee. En resúmen el viagero ingles csícuia que no 
puede haber un ejército mejor ni mas convenientemente equipado para hacer . 
una campaña que el de Holanda. Uno de nuestros compatriotas# oficial experi
mentado, que acaba de-llegar del campó holandés, nos ha asegurado que el 
ejército se halla en el estado mas brillante j mas bien dispuesto para entrar en 
campaña contra todos tor adheríanos que te presentasen.”
___Escriben de Nassau que los diputados 4 los Estados generales que se reti
raron protestando durante la última sesionaban sido condenados 4 ser deteni
dos en el castillo de Maxbourg por haberse opuesto á la exacción de impues
to*,,'votados legalme'nte. (G. ¿F.)

El Correo belga publica la noticia siguiente: »Podemos asegurar, porque 
lo sabemos por un buen conducto, que dos. cuerpos de ejército prusiano se 
hallan ..actualmente en marcha: el primero viene por Colonia bácia la fron
tera, .prusiana hácia la Bélgica; y el segundo por.Tréveris del lado de las 
fronteras de Francia. También podemos asegurar que la Dieta. gérm4n¡ca 
acaba de mandarse concentren en las inmediaciones de Dos-Puentes' fuerzas - 
considerables, que deberán entresacarse de los diferentes contingentes de Ir 
Confederación.” (Id.)
__ ..En cartas particulares recibidas en esta hoy por la mañana, y escritas en
Amsterdam á 27 de Octubre último, se asegura que los holandeses han corta
do todos los diques, y que las inundaciones se extienden hasta-más allá de 
Berg'-óp^Zoom. Añaden que la ciudad de Flelinga está -n el mismo estado de 
defensa que en 1809, y que todo anuncia guerra. (M. de C.)
____ Setanrecibido hoy cartas de Haya; y según ellas el embajador de Ingla
terra que reside en aquella corte habia hecho saber á todos los buques de su 
nación que se hallaban en los puertos de Holanda,saliesen de ellos si. no que- . 
rían exponerse á ser embargados. Dicen que el embajador ingles ha -recibido

.-'fM carta autógrafa del lord Pal mentón, en la qnc se la previene obre de «te
'Apodo. (.Id.)
[ "-Id*- Finesse, correo de gabinete británico, ba pasado por Bruselas, pro
|«.cedS¡>|f'dc Berlín , de donde salió el 23 de Octubre. Ha dejado pliego* 4 ,;r 
*IÍí;lAd*!r, y ha dicho que el Rey ¿ : Pra*¡a consentía en la entrada del ejér- 
«ilóifíwces ec Bélgica, con !»lA“* k ^tnitaje 4 haccaapf la cindadela de 

.'jánljcm se evacúe pdt loiborandeses ,< rama adose iiáa«*Wnansent« después de 
Ja la evacuación. (Constitucional.)
i Rey derrmiaTB~?eg?aadó IJOgf Hé ToqUÍP i Berlín el 21

mtocAt.
Lisboa 2 ir Noviimbrí.

.- .Por las noticia* que el gobierno hareaibidp de oficio, aamU que el dia 
_ STíel pasado saUjf B. M. ,3 Sr. D.-Miguel 1 * dar unpatecr4 cabillo por el 
'.¿ampo de Bollap.é'éq Coiipbra. El d¡iijj?8 verificó lopuvnó't|&}£fi de haber 

Visitado la biblrótectnde la'tñiiversidadT’él Observatorio, él télígrifo y el mo- 
nasteriode Cellastr^29ilas nuevedeU^nufiana S. M.» acompañado de 
larFSérmaj; Sras Tnfimt3í", cÓñ toda sú'coniitíví' y guardía aTbonot ,sálió dé 
Coimbra para dormir én Agueda, adonde llegó 4 las once de la noche con 
perfecta salud. El dia30 continuaron Su ¿caminb losaugijHos viageros desde 
Agueda, pasando 4 las cuatro de aqueiia tarde por Oliveira d’Azemsís, y que
dándose 4 pasar la noche una. legua mas adelante de dicho pueblo; Faltado «1 
camino ha recibido S. M. pruebas incontestables del sincero y entrañable afcc- 
tó que le profesen sus pueblos. (Gaceta de Jdibbd.)
-------El gobierno ha'tenidO nóticUs dé oficio ¡-éti lis que por tOdós los magis
trados territoriales le participan que en todo elrreino reina la mayor tranqui
lidad; y que el faustísimo dia 26 de Octubre hí sido celebrado en todas par
tes con el mayor júbilo y entusiasmo. (Id-). .................
- Por Reales decreto* expedidos en CÓimbri 4 26 de OetuWé próximo pa
sado se ba servido el Rey niiéstro Señor trelevar del mando de he armas de la 
provincia de Extremadura al teniente general vféconde de Veirói. éortfirién- 
dole el grado de mariscal del ejército; coni 2009 reís (59 rt. vh.) de sueldo 
mensual, y dar et mandó’militar de la citad* provincia de Extremadura al te
niente general vizconde do Pezo da Régoá, 4 qttien exóneri del iñatidó de la' 
primera división y del dé todo el ejército qué, opera contri lo, rebelde*. (Id.) 
^icPara satisfacción de nuestros lectores extractamos la ccrrerpondeñda que
en este correo hemos recibido............ . ‘

Matosinhos 26 dt Octubre. *>La segunda:d¡visión, aumentada cóii algunos 
«herpós, ocupa et terreno qué hay desdé Ranñlde basta mié, pueblo, y su 
cnártel esli en Santiago.9
_ Villanma de Gaya 28 dt Octubre'. nLa segunda diviiióti está ’acatnpada 

desde Rsmalde 4 Matosinhos con avanzadas por e! primer páintó.jünto 4 Lor- 
délló , y por el segundo *1 pie de Ntrav Sra. de Luz. Por amlias márgenes del 
Duero se impide la entrada de efectos pira1 Porto, ¿n donde yá sé ézperimen- 
ta gran escasez de pin, carne, carbón y lefii. Luego que la divitíúb de Telles 
Jordan llegóá Matosinhos aprehendió 29 ftnegasde maíz qué iban para 'Porto "' 

■ Valldngo'Zi de Octubre. -Todo está *qú¡ dispuesto y con él mayor ente-’ 
*i«mo para recibir al Rey niiéstro Señor , que debe llegar dentro de pocos' 
dias. NO cesa la deserción dé los rebeldes, pues diariamenteée "presentan algu
nos, pretendiendo todos tomar partido én el ejército. Muchos han ééhidó cóh' 
armas; y- los que no1 la* han1 traído las han recibido de orden de "nuestros ge
nerales. Los severos cástigo* que se imponen i los que se sospecha van 4 de
sertor, y la suma vigilancia que con ellos se;tiene, es causa dé que la mayor 
pétte de los tebcldc* no haya venido ya á presentarse i nuatio ejército.” (Id.)

.1 ' ESPAÑA.'; ■ '

Cadit 31 de Octubre.
Ayer se publicó por bando en esta ctúdad con la solemnidad debida el 

Real decreto, por el que la Reina nuestra Señora , en uso de la* facultades 
que su augusto Esposo tiene conferidas 4 S. M., se ha dignado conceder la am
nistía mas general y completa 4 todos los qiis han sido hasta aquí perseguidos 
como reos de Estado Hit. (veáse el Diario dei 29). Por ia noche se iluminó 
espontáneamente toda la ciudad, y en la plaza de S. Antonio .estuvo una ban- ’ 
da de música tocando hasta muy tarde. Esta suspirada munificrúcia, confor
me en un todo con |a voluntad del Monarca,'!leñó de un gozó extremado 4 
lo* habitantes de Cádiz , desde que se recibió él decreto rubricado de tan pre- 
ciosa mano. r '

Gracias sean dadas i tan altas Príncipes' por haber acogido b^jó'ni R.eal 
manto 4 tantos desgraciados españoles, hermanos nuestros, para'quiénes la am
nistía és-el término de úi infortunio, y un tnbtiéo poderoso que no* (dtliga 4' 
tOdos í bendecir la ternura de la Ester de lw Espadas.

Rby y Reina ocupen el trono dala Monarquía por largas cdades, y tu 
eHat vean Crecer su descendencia; tales son lo* fervientes voVos'iqué difigen al 
ciélo iós gaditanos pot la régia estirpe de lOs Borbones (D. M)

... Idem 2 de Noviembre; :
El bergantín de guerra mejicano Bello Indio ó Sta. And llegó i Nueva i 

Orleans el 25 de Agostó procedente de Véracriiz, de cuyo. éüntO salió el 14 
del mismo mes, y traé periódicos hasta aquélla féchi. El general’Santana esta
ba én Drizaba con 39 hombres, y el generil Fació, últiiito secretario del

dwmb* empeñar sus tropas en una acción que se ¿rae inneemariá, pues lo* Es- 
ladós'jr ciudades generalmente están declatindom en su favor y por *1 llama- 
miento del general Pedriza para que ocupe 1a’ presidencia, ’j".'r ;“ 1

El general Motezum*, que, según la» últimas dolida*, éstabá cerca de 
S. Luis Potosí, capital del Estado de dicho nómbr’e y **1 lo inierTót del pais 
había tomado posesión de la ciudad después dé' una *cdon coñ fas tropas deí 
gobierno, en la cual la división (le Santina habia salido com¿letatnci«eTicto- 
riot*. El comandante de las tropaa dcl gobierno y sé segundo ,,’eÍ' coroael Ote- 
royfóeéon-héridoj j¡ beébóé prisioneros.' Oltró fue el ofiéisl -«de firmó el



553dacreta de Muerte del general Guerrero; Motfcnuna té había dirigido' hácit 
Méjico cea » i 69 hombro, de lo» cuate» 29 les había dado el poderoso Es
tado de Zacatee ai. El coronel. Santos ae había |»ronunc¡ado en favor del gene
ral Santana, á cinco leguas de la capital, con 2SOO hombres, bien- provisto* 
-que té habían puesto bajo sus órdenes.

El .vice-presidentc Bustamante había hecho dimisión, habiendo puesto ¿ 
Mnrguir,'gobernador de Méjico , como presi dente.Se'decia que et vice-presi- 
aknte sé pondrir é la cabeza'de las tropas'én la capital, y. marcharia hácia 
S. Luú Pomí, aunque esto, parece muy improba!, le. ..Campeche y los legisla
dores del Estado de Zacatecas, Jalisco, Durango y Sonora se habían declara
do contra el gobierno, y muchos otros Estados pronto le seguirían.

El bergantín de guerra Urgido i Nueva Otleans, por el cual hemos reci- 
hidacstasboticus, conduce.dos comisionado;¡ é-Zereceroe, antiguo miembro 
del congreso mejicano y al coronel Soto; con despachos para ¿1 general • Pe- 
dtatay instándole é volver i ocupar la presidencia, para la cual fue debida- 
miente electo en 1828. Estos caballeros llegarán á Filadelfia , que es dOífifc'HS- 
side en la actualidad el general Pedrazi, dentro de 8 ó 9 dias , y sé espera 
que no desista i las urgentes solicitaciones del general Santaití y'sus amigo* 
para que por medio de su influencia contribuya á la tranquilidad del país. El 
coronel Castillo ¿ enviado antes para'este mismo objeto, salió para Veracruz 
hace dos dias, no habiendo 'podido' persuadir i Pedraza á que volviese; tal 
es sr-bpdfiéioñ á-la vid» pública....................... ■

Sin embargó-cuando rea que la' voz general 'pide su vuelta, y que Sarttana 
sin esperar el resultado de h» primera misión le envía dos comisionados de ca
rácter para asegurarle el objete/ deseado, es de presumir que' conozca su Im
portancia. (Id.) • ...................................

. ■. ' Madrid 9. de Noviembre. ■
El dia 2 de Odufenf próximo pasado quedaron én la casa de observación 

de la junquera"! 8 pssageros; desde et siguiente' 3 hasta 15 del mismo entra
ron en aquella casa otros Id, de los cuales 18 hablan salido el dia 16 del mis
mo mes por haber ciitnpl¡do su' cuarentena. En el lazareto de Uun; había el 
dia 26 de Oetubre HO personas haciendo la cuarentena, que' habrán cumpli
do en 4 y 8 del corriente...................

En virtud de Real órden comunicada'á'la jUtita ¡de Conté reí ó de Madrid, 
se publicará dentro de breves días ürt periódicó dtstiñado á extender y propa
gar aquellos conocimientos y noticias mas iniportilnles para toda clise de espe
culadores que ajjiicáildoste :• t fomento de su riqueza particular, forman, lá opu
lencia, el nervio y la prosperidad del Estado; Sin el comerció dé nada apro
vecharían los dones espontáneos d la naturaleza, ni la feracidad'del pais mas 
privilegiado, porque el labrador no podría trocar los frutos de la tierra por 
los de-Wirles ,n¡ gdzér dé los bienes y comodidades que son patrimonio ex
clusivo de las naciotM ilustradas y cultas. Sinét comercio se veria desfallecer 
la misma Industria, faltándola compradores que fuesen ¿ buscar sus productos 
en Ips taUtrcs.y.fábricas,.y.á.ofrecer á precios.equitativos las primeras mate
rias ó' lok Instrumtntoé.cue perfeccionan y multiplican la mano de obra.

la historié de tódóS'lbi, pueblo* ricos y florecientes, antiguos, y moder
nos, nos uétíiuestra tita'constante verdad ,'y en I09 fastos de la Monarquía 
española ¡fe hallan á tada paso testimonios que acreditan la liberalidad con 
que los Reyes de Aragón y Castilla honrarán y’distinguieron la profesión 
mercantil.'A su munificencia se deben las franquicias y privilegios concedi
dos ¿la» habitantes dé .nuestra .Wt» p,r,iehtal. para'.que los catalanes rivaliza
sen en la éavegacion y e! comercio con lis ciudades libres de Venecia, Ge
nova, Pisí y Florencia; al paso que los léannos y traficantes de nuestras pro
vine,-» del Norte y Occidente adelantaban sus comunicaciones hácia el canal 
de la M» tache y el mar Báltico; ó dirigían su rumbo á los confines del Afri- 
Zt: pgrtl lantane por el Atlántico en busca de los tejidos y la especería de 
Oúeftté. .

. Con, fodoeso, si lo*' edictos expedidos en fa»or del comercio mejoraban 
tu condición y alentában las empresas útiles:-íi los fueros municipales re
dimían i los pueblos de la esclavitud feudal y aseguraban el Ubre uso de la
{iropicdad y de. la, industria.- si alguna vez nó eran, dictados Jos aranceles por 
a c'idicía dé los aseptíst.is y arrendadores de la edad media, todavía faltaba 

mveho para levantar nuestra navegación y comercio al grado de prosperidad 
i qde llegó ett el siglo Xvi. Pero ai rayar el xvti empezaron á notarse los 
ahogos y penuria del Erario, sin que nadie columbrase en toda su extensión 
las rvti que aceleraban la ruina de nuestro comercio, dimanada del estanco 
de la propiedad territorial, de las guerras sostenidas en Italia, Alemania y 
Fiad des, déla monstruosidad de tas tarifas de-aduanas, y en fin j de los ar
rendamientos le los derecho* Reales, que estrujando i ¡os pueblos cegaban 
¡o, manentiales de nuestra antigua opulencia. Penetrado el gobierno de $. M. 
de éstas verdsdes, y deseoso de reunir en la capital de la monarquía gran co
pia de lúfies y conocimientos mercantiles, para difundirlos y generalizarlos por 
toda la Península, se sirvió acceder á ias solicitudes de Ja junta de Comercio 
de Madrid, bajo cuyos auspicios saldrá é la luz pública el Boletín dt Comer- 
rio los toarte* y viernes por la tarde, desde el 16 del presente mes de No-. 
yiembre» _ ,

Se suscribe en Madrid en la librería de Sojo; en Bilbao en la de Gar
ifa; en Cádiz en la de Hortal y compañía; en la Corrida en la de Calvete; 
en Granada en la de Gabaldon; en Lton en la de Miñón; en Lugo en la de 
Pujol y Biffcr: en Málaga en la de Martínez Aguijar; en Murcia en 1* de 
Benedicto; en Omite en fa de Gómez Pazot <-i\ (hitJo «n la de D. Nicolás 
Longori»; en Pamplona en la de Longas; en Salamanca en la de*Reyes; en 
Santander en la de Riesgó; en Santiago en la de Cotnpafiel; en Sevilla en 
k de Hidalgo y compañía; en Valencia en la de Mallen y Berard; en Valla- 
dolid en la de Rodríguez; en Zaragata en la de Polo; en Vitoria en casa de 
D. Dioniv •> Serrano, dél comercio, y en las administraciones de correos de 
Rsdajoa, Barcelona, Burgos y Córdoba. El precio de la suscripción para Ma- 
drid ’erdt 7n. *1 mes, 21 por tres meses, *2 por seis meses,y 8é al año, 
llevando «t periódico á casa de lo» señores suveriptores. En las provincias se 
p.g.,1 m ,¿.1e, al mes, fraileo de porte, JO per’ tres meses, 40 por seis me- 
MaTy'iStjal año. Las reclamaciones, noticias mercantiles, artículos comuni
cados, y anuncios de toda» c'ascs, se dirigirán á la librería de Doña Antonia 
Soja ¡ teniéndose entendido qu.: no se recibirán si no vienen francos «Je porte.

▼ A11EDADEI ESTADISTICAS.

Precio) Je lot principóle/ frutos en las provincias á principios de Octubre.

Aragón.—Alcañiz. Trigo, de 11 á 13 rs. fanega del pais: cebada, i 5 
■ id.: aceite , á 42 rs. arroba.
7 Barbastro. Trigo, á 1¿ rs. fanega id.: cebada, á 5 id.: aceite á ifi rs. ar- 
'Tob*: vino, á tí rs. el cántaro.
*•' Huesea. Trigo,.á 12'r*. fanega: aceite, á SO rs. arroba: vino, i tí ti. el 
cántaro.

Teruel. Trigo, de 25 á 30 rs. fanega de 9 celemines: cebada, á 13 id.: 
aceite, á 50 rs. arroba: vino , á 5 rs. et cántaro..

~ Zaragoza. Trigo/de 14 á 16 rs. fjnega dél pais: cebada, de 5 á Sf id.: 
'Aceite,de 46 á 48 rs. arroba.

. Burgos. (En la ciudad.) .Trigo, de 33 á 34 r*. fanega: cebada, á 14i id.
; écéttevá 54 rs. arroba:' vino y á 17 rs. la cántara.

__ Catalura.—.Barcelona. Trigo, de 68 á 80 rs. la cuartera,- según su ca
lidad: cebada, á 24 id.: aceite, á ¿80 rs. lá caíga: vino, á 80 rí. id.

Han entrado en este puerto en todo'él mes Je Setiembre 344 naves mer
cantes, y salido 348 con frutos y efectos del pais.

Igualada. Trigode 56 á 62 rs. la'cuárfer*: cebada, i 25 id.: aóeite, á 
16 rs. el cuartal: vino, á 42 rs. la carga.

¡árida. Trigo, de 50 á 62 rs. la cuartera; cebada, de 18 á 22 id.: aceite, 
de 44 5 46 rs. arroba. - - .

Mora. Trigo , á 48 ti; la cuartera: cebada, á 20 id.: aceite , á 56 rs. el 
cántaro: vino, á 7 rs. id.
• Beus. Trigo, á S7¿- rs. fanega: cebada, á Í7 id.: aceite á 28 rs. arroba: 
vino, á 15 rs. el cántaro.........

Tarragona. Trigo,¿ 54 rs. la cuarteta: cebada, á 20 id.: aceite, á 15 
rs. el cuartal: vino, á 64 rs.-la carga... .............................

Có*noj»4—Carlota. Trigo,á 32 rs. fanega; cebada, á 12 id.:aceite, á 
36 rs. arroba: vino, á 32 rs. id.

Carpió. Trigo, á 30 rs. fanega: cebada, á 12 id.: aceite á 27 rs. arroba: 
vino,á.30 rs. id. ■ . . . ;

Córdoba. Trigo, á 32 rs. fanega.- cebada,. ¿.11 id.: aceite, í 36 rs. arro
ba: vino, á 34 rs. id.

ExTREs;r.DURA._7íiúitvf4 de la Reina. Trigo, de ¿2 ¿ 44 rs': fanega: 
cebada, de 15 á 16 id.: aceite, á ¿1 rs, cántara: vino, de 5 á 6 rs. id.

Galicia__ Coruiía. Trigo, á 40 rs.. fanega: cebada y ma!z,.¿ 28 id.:
vino , de 15 ¿ 20 rs..arroba.

Orense. .Trigo,. ¿ 42i rs. fanega: maiz, á 22¿ id.: centeno á 25 id.: vi
no, á 60 rs. el moyo.

Granada—(En la-ciudad.) Trigo, ¿ 38 rs. fanega: cebada, á 16 id. 
aceite, á 40 rs. arroba, vino ¿ 24 ¡d.

Guadaiajara.__(En la ciudad.) Trigo, dé' 42 ¿ 48 rs. fafiega: cebada,
¿15 id. .-aceite, ú ¿2 rs. arrota.

Sigiienza. Trigo, dé 29 i 33 rs. fanega: cebada, i 16 id..- aceile, ¿ 43 
rs. arroba.

Pueblos déla Alcarria. Trigo, dé 40 á 44 rs. fanega: cebada, de 15 
i 17 id..- aceite, de ¿Ó á 42 rs. arroba. .. .

Jaén.__Andujar. Trigo, á 35 rs. fanega: aceite, ¿ 30 rs. arroba.
Bailen. Trigo, á 31 rs. fanega: aceite, á 31 rs. arroba..
Jaén. Trigo, á 40 rs. fanega: aceite, ¿ 34 rs. arroba.
Torrejimeno. Trigo, ¿ 34 rs. fanega: aceite, ¿ 30 rs. arroba.
León__ Benavente. Trigo, de 22 á 30 rs, fanega:cebada, ¿ 12 id.: acei

te, ¿ 56 rs. arroba: vino á I4 rs. arroba.
León. Trigo, de 27 á 37 rs. fanega: cebada, de 12 á 13¿ id.: aceite, ¿ 

54 rs. arroba: vino, ¿16 rs. el cántaro.
Rioja__ Logroño. Trigo, de 32 á 34- rs- fanega: cebada,de 14 ¿ 15 id.:

aceile, de 52 á 54 rs. la cántara: vino, de 2 á 3 rs. id.
Santander.__(En la ciudad.) Trigo, á 46 rs. fanega: cebada, á 22 id.:

aceite, á 50 rs. arroba: vino de Rioja, á 22 rs. la cántara.
Han entrado en este puerto en todo el mes de Setiembre 44 naves mer

cantes, y otras tantas han salido con frutos y efectos del pais. .
Sevilla___fanlúcar. Trigo, de 36 á 42 rs. fanega: cebada, de 19 ¿ 20

id.: aceite, de 36 á 40 r*. arroba.
Sevilla. Trigo, se ha vendido desde 27 á 45 rs. la fanega, según su cali

dad y ocasión: cebada, de 12 á 16 id.: aceite, de 32 á 38 rs. arroba.
Han entrado en este puerto en todo el mes de Setiembre último 38 na

ves mercantes, y salido 48 id. con frutos y efectos del pais. Se han exporta
do al extrangero en dicho mes 1706 arrobas de aceite, y 15,064 arribas de 
lana lavada.

Toledo__(En la ciudad.) Trigo, de 40 á 50 rs. fanega: cebada, de 16 á
18 id.: aceite, de 40 ¿ 4^ rs- arroba: vino, de 20 á 24 rs- id.

'Va.wscia.—Alicante. Trigo, de 13 á 13§ pesos de 128 cuartos el cahíz: 
cebada', dé 4 ¿ 41 >6.: aceite, de 46 á 4® rs. arroba: vino viejo, á í 5 rs. e! 
cántaro: dicho aloque, á 8 rs. id.

Han entrado en este puerto en todo el mes de Setiembre último .<2 na- 
vé5 mercantes españolas con frutos y efectos dél pais, y 15 extrangeras en las
tre, y.salido 51 de las primeras y 10 de las segundas con los dichos efectos.

Valencia. Trigo,de 11 á 15 pesos el cahíz, según su calidad.- cebada, de 
5 ¿ 6 Id.:'aceite, de 45 á ¡jó rs. arroba: vino, de 16 á 17 rs. el cántaro: 
arroz, de 11 á 12 pesos la carga: seda en rama, de 29 á 30 ri. libra.

Vaíladolid—(En la ciudad.) Trigo, a 33 rs. fanega: cebada, í 14 ¡d.: 
aceité j ¿ 52 rs. arroba: vino, á 16 rs. la cántara.

Exámenes público/.
En 27 de Junio celebró exámenes de la esquela de comercio el Real con

sulado de ésta corte, y tuvo la satisfacción de que se presentasen i ellos mu
chos y muy distinguidos alumnos que máníféstarón una completa iustruvcion 
en la aritmética mercantil, y en los idiomasfratíces é ingles.

El Real colegio de hiimanidades.de la cindad de Córdoba celebró exáme
nes públicos los días" í?,,l8.,'2tVy 2 J de ;A¿í>stó último, premiando con va
rias medaUas de plátá'á'íós discípulos fnVs sdbrtádientcs de ias clases de pri- 

.meras letras, latinidad, lengua francesa, matemáticas, dibujo, y los cuatro 
rañids de filosofia-



.SU
Lo* dia» 18.19 y 20 de Setiembre último ceUfer;'’,,*! »yuatami*Blo de la 

ciudad de Bilbao exámenes de Utíuidad, premiando por mano del Jr. alcalde 
fi lo* álumno* mas sóbrese liento. • w-f.-i'X

La.eseuela.de «ntc&anxa de nifioa de ambo* «so* d« Ontsneda (Saatapder) 
costeada por tu patrona laSra.Dofia María FoodevilUdc Buttamante, loa C4- 
icbrócl día lo, 11 jr 13 do Octubre último, quien tuvo el placer de peemiar 
con medallas de plata y librea a los nifios y nifi*s mas adelantado* ladpOr 
trina cristiana, primeras letras, gramática y aritmética, y precióse*, labores da. 
bordado y costura que las Kgundas presentaron.

■ Otnu fúbiütt. ~

' StoiUa. Continúa al embaWosadoy empedrado de las calles: elauimbta- 
do de estas y de lo* barrios'extramuros se ba «uiíraatadoconaidcrablamcot* , j 
la.limpieza ba majomio mucho. ; : v .i

Barcelona. Se cali constniycrae una nuera fabrica pera biladoa. p cu ja 
misnu se «tiblece una fundición de hierro.

Sanlácar. Las Reales obras de Bonanza siguen tomando cada vez iBrarq-

gidez. La aduana, cura magnitud y solidez llaman la atención de- todo el pú- 
lico, time yá levantado w segundo cuerpo, y toda ella techada, riéndose 
crecer «sobra» interiores, que son muchas y variadas, y en breves día* que

dará concluida su solería. . .
El magnifico cuartel de carabineros esté ya concluido: su forma exterior 

es.elegante, como su distribución interior, y todo cuanto lo constituye; pue
de reputarte por une obra que llcna su objeto yagrada la vista rtiendo de no
tar , que te ha empleado en reedificarlo el reducido tiempo de 4$ dias: % 
hechas SO varas da muelle de fábrica, y se halla concluida la cau de capila- 
ala del puerto y despacho pan el vista del muelle.

Nota dt frecioi corriente/ en i» Habana m-JO dt Agosto dt 1832.
Azúcar uirtido..............—.............. —• de 5 y 9 4 7 y 11 rs. arrobas
Id. mitad y mitad....... ■•—••••................. 5 y 9 á 6f y 104 id-ÍA
Id. blanco solo.—..........—.................... 8 á 10 id. ¡a.
Id. quebrado id. 6 á 7f id. id.
Cafe de 1.* calidad................. 1!} á 12 peso* quintal.

Td.de 2*.------------.-------- -------------- 9 é 10 id. id.
Jf), de .....••••••«••••* 6 4 8 W* id#

MlltCl**.... ........MM*.’,.*...¿.*.,É«MsasssssÉ. 7f é 8 feto» arroba.
Id. amerilla •••*•*•**••******••••* a*#**»»#»**»»*»*#* o** 6 i 6fi id. id.
Miel de purga............ ............................. á Í1 rs. barril.
Id. d*. abeja*..... ..................................... á -2 r*. ion.
Aguardiente de calla—..............—— Mi V peeoa pipa.

. Cambio/.
Sobra Lóntlrcs.........—.....—• ds 9f fi 10 por 100.

Parts- M*MMtt«*SNtHtlS(MtMltt*tSSSStsMMI« 3 fiS id.
Estados-Unidos.—.....— par.
Espolia según el punto—.......... 8 é 12 id.

Real Caja dtAmorthmrmn.
La comisión nombrada por soberana resolución'da 30 de Juito de 1830 

pan autorizar loé aorteos ó .rifé de rales no consolidado* y de efectos de la 
deuda corriente con. Ínteres, que sé han de celebrar anualmente, según-está 
prevenido en el artículo 3.a dél Real decreto deT.° de Merzo del mismo «fio, 
hace saber al'público que el sorteó .del presente *e ejecutará el dia 1.a del pró
ximo mes'de Diciembre 4 les doce de la mafiana en una de las alas del 'con
sejo supremo de Hacienda, con sujeción á la* bases establecidas en lo* artícu
lo* 3.®, 4-* y S-* del expresado Real-decreto.

En consecuencia, y siendo la cantidad de ralee Reales no consol ¡dido* de 
toda* creaciones que debe sortearte la de 67u9 pesos, se han arreglado por 
clases los corrtspondientezlotes de á 100 rales cada uno, en la forma si
guiente: --
Vales de 400 p*. 6 lotes'dei 100 riles, ó sean 
—de 200 pe. 14 tú....... id.
— de 100 pe. 15 id... .... id. .............. ..

600 rales, y ps. 240,000
1400 id......... id. 280,000
1500 id.. ....id 150,000

por igual 1 
Reales qw

Total.. 35 loto de á 100 vale*, ó sean 3500 vale*, y pe 670,000

Paralamáyor exactitud de etta* operaciones té. han formado,, con los pi
co* sobrantesdé cada creación'y clases, lotes ó secciones con la debida dásifi- 
cacion; de consiguiente , ti alguno de estos jotes obtuviese 1* suerte , se sacaré 
otro para .tomar, de él loa rales'necesarios al cómplctóde lo* MÍO qué com
prende'cada suerte. “

Las secciones ó loto de rales Reales que entren ton 2944, representados 
úal número de bolas desde el núm. 1 al '2944 i,>clusive1. y lo*: vales 
.1 que .componen estos lote* son exactamente los qué se han presentado á 

le renovación, habiéndose excluido los amortizados, por cuya razón « halla
rán secciones en que lo* número* nó pueden ser' correlativo*.

. Lo* ralet Reales no;contol¡dado*j comprendidos éh. lo* 3$ lotes, qué ób- 
tSHgsn la ’sucne, gozarán sus intereses é metálico desdé 1.a de Enero de este
•«o*

La cantidad de la deuda corriente con intém qué. por éste sorteo,debépé- 
sar á (adeude consolidada aáciciide á S4M,28?ji. , en conformidad á lo‘dia
puesto en ai Real decreto «jue queda expresadoy'.'pá ra mejor fací I i lar laope-r 
ración, te hadiridido el capílal total de la deiioi' corriente quc‘dcf>4ejrirar . 
ra iiefté'én crcentopóndicntc número de lotes proporcionado* ila cáctidad 
que he «le ser premiada, béndSsíándóseal público 'én lá* pequefiaa cantíBadéa 
6 pico* de dificil y complicada'áfívisioa.

Ai «fació te han femado 102 lotes, que serán repratcntados por,igual 
•Omero de bola* Mi él númé¡tó.2?45 *1 3046 íúé^tfré s 4dyirátt¡§¿!*_, que 
irwltrado tñcómpleta tí .Í.*',r ,úUiééá sección, ilóapfs que .-'-ófrirá *44l«r 
premiada alguna dé. alia*ato cooipleta por. U ótr*'basta llenar j¡¡' cantidad 
de les 5.406,287 re., tonéwtíbi. afi' iumeracion;dé sMÁfr á'mayor./

;'. Lat;mtmm prerrácipM qúé'í'qbaiMi hecliaa' áDera.'de .loa vales i 
•oéMleMa» m rapíMi cdai«ap¡Kla‘ú la dmda éorrlaata con Intcrea,

fdb mamartcHm'de los «ré£io('que entran ra uierta'no ptte«ia eerxonelatí- 
va por habane deducido lo* quc jra je haa caosolidedo y la*'amaetieadée , y
ale* .Créditos qua obturieera la tuette, devengarán wa interam é métálico 

• l^dnEqeropróximoratcrior. . . u. ¿
Asimismo se previene que desde el dia l.° de Eqero del afie próximo de 

1831:1a Real caja de AmoetiaeCiea dará principio ai canee. de lo* créditos 
ptetmadoa «onespondientes al prewnte sortto y ilós antersorta que sa kalbn 
pendsento, pegándoae igwUrátepor la temuría-de dicho establecimiento la 
Mtte*to.qua has devengado lea añoro* título* qua w entregan en otukió fe
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AMUNCIOa.
Xa Soettiottra éruUa y loe rulots dt PtriifclU, aovtlas histérica*, traáuéMaa 

é Ilustradas era virlat notas. Un tomo ea 16 con riBetat. AaaodaaHM esta* da* no
ventas, que «uedao divertir a loa lectoras, porque aathaa partea de la aaütücdad 

.ana rearare, «c hallará cu la Hbraria de Calleja, y ea Valencia *a la da Cabrería* á 
11 r*.m rústica y 11 en pasta.
- Cmtiterl, Xotieri Epitome hitlariá ttcleríotlUa fe memo, fralatliutot dtiítmUá- 
»«*. » Célebre Gmelnev compuso «te epitome ó Compendio de la historia «efe*Ida 
tica principalmente para la juventud; pero no es menos dril á loe docta* y vtraklsn, 
por el método y concisión coa qua, presenta cuanto ha acurtldo de Importante en la 
Iglesia hasta tiñes del siglo último, coo ootas muy enditas y curiosas. Se halla de 
vedtaenu irbreria de MstuteVj tomos en 4.0

... .ta la villa de Medina dét'Campayprariacfa da ▼alladalM, se halla vacante le 
pías* 4* Priasar aMdico titular. cna la dotacloo de too éMcadsa,p«eaéot pnr.trlmm- 
trn del toado de propios, con derecho al «ripeadlo coa que debe a. coo tribu Ir la* 
persoots pudieat«. Hay ademas ea dicha villa lia bóapltal geaeral y orrO partlca- 
lar, que pagan por separado al prafltsorque nombran áns-rnpectlvai Juntas; en c»- 
yo cara ra hallan también las tg comuaiúades rellglssu de ambos rasos. Loo psn— 
teodleatcadlriglráo los uramorlalfi trancos da porte al corregidor prtaidaatt de se
ayuntamiento, ea e! térmiac de ¡¡ d!i^ ........
——Por providencia del «r. da Morssgaray, tealeate corregidor de rita vlifa',' se ral. 
eaa a pdbUcé iubasta por térmlbó de ij tlii las fine,, y efectos siguleotes. aiia- 
tent« aula villa de Vep«y su Jurisdicción. Uoa eaa* radicha poblad «ay au calle 
del Haspltai vlejo, que titne de draa plana SMiy plesyuperúrislM; úé tiMjas.qu* 
hacen 4140 arrobas; 4} idea* para aceita, que hace* layo-arrobas; uM lIqoltira 
qua cabe aM 10 arrobas; 4 tinajones, de caber,1 * de rito « ra amabas cada rao, y 
lo*«toados, uno | y el otra f ; retasado todo en »,tjj vs. Troco cubm, daoHaa y 
útliep, * l«*rylbl« y ura dtsarmads; sy tablas do o«r«, bu*M> y aulaa. reusa- 

,datra 4i*a rs.; un msjoclp.e*U Debtillla. de cabra 1044 capa» y ga dúrras , ah 
liM;.y una rlerrs ea tdrm|ao de dicha Vllle, dando dice* el Gradar*, dé cábra y 
obradas,** S90 rs. Bl ramttódedkbssBaca*ra veriBcarú*114dal corriera* 4 la* 
la da la mabaaa ra la mtdfeada dal referida iras;

dal pracfeatérmla* da podtaa
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